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Admini&tración de lo3 Municipio.! e3tán a cargo de Gobierno.s Municipale3 Aut6nomo3 y de Vlual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

Por cuanto el Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL NQ 041/95 
• , á 23 de agosto de 1995 

, ' ea facultad de las Municipalidades ej ercer·" el derecho de 
1Yn1�nniación de inmuebles urbanos dentro del ámbito de su 

isdicción, con sujeción a la Constitución Politice del Estado, 
leyes que rigen la materia, a lo establecido por la Ley 

ica de Municipalidades. 

,. dentro del trámite de expropiación seguido por Jorge 
llarroel Dávaloe, Blanca Elena Luna Zeballoe y Edit.h Sánchez de 

•uar�h, por ei y en representación de los vecinos de la UV-114, se 

.cumplido las disposiciones legales contenidas en el Ti t.ulo I I.I 
la Ordenanza Municipal No. 24/92 al ci taree pereonalmente a loe :, 

... -"'�� .... .  toa propietarios y recabar el informe técnico del Consejo del 
Regulador. 

, apereonándoee a Fe. 131, 140, 172, 192, 202, del expediente 
cuerpo y Fe. 308 del expediente tercer cuerpo, Benigno 

Zabala, Arturo Molina Saucedo, Mario Zurita Huanca, Celest-ino 
lasco Zeballoe, Isabel Velaaco de salvatierra y Robert Weidling 

ie en representación de Rodolfo Weidling, como propiet.arios de 
terrenos cuya expropiación se demanda , previo el informe 

idico de Fs. 253, se procedió a efectuar la Junta de 
liación en aplicación al Art. 16 de la Ordenanza Muni cipal NQ 
, cuya acta de fecha 12 de abril de 1993 de fe. 285 y acta de 

27 de abril de 1995 Fe. 288 expediente 2do. cuerpo, sin que 
logre ningún acuerdo voluntario entre partes, dándose por 

uida dicha gestión promovida por el Fondo Municipal de Tierras 
Servicios. 

, loe informes j urid i coe y técnicos de Fs. 28Q, 281 y 282 
ente 2do. cuerpo y de Fs. 356 exped ient.e 3er. cuerpo, 

, g.,� .. .... .... ecen la procedencia de la expropiación que ea una legitima 
ión del Gobierno Municipal por imperio de la Ley de Reforma 
y en aplicación del art. 19 inc. 14) y Art. 83 de la Ley 

ica de Municipalidades. 

Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legitimas 
bucionea conferidas por la Constitución Politica del estado y 

Ley Orgánica de Municipalidades: 

O R D E N A N Z A 

Declárase de necesidad e interés social, los 
terrenos de las Manzanas NQ 70, 72, 73, 60, 61, 62, 

66, 67, 68, 69, 50, 50-A, 51, 51-A, 52, 52-A, 54, 55, 
, 57, 58, 59, 47, 48, 49 y 53 de la tN-114 de conformi dad a loe 

s adj untos en la demanda" 

A l os efectos del articulo anterior, se dispone la 
expropiación de los citados terrenos de· dominio 

en favor de loe demandantes que iniciaron el trámite en 
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la Admini&tTación de loa Municipio& e&tán a cargo de Gobierno& Municipale& Autónomo& y de igual jerarqufa• Art. 200 C.P.E. 

24 de enero de 1992 y que hayan acreditado en el expediente 
certificado negativo de propiedad otorgado por la Oficina de 

Reales. La distribución, la planificación y la ejecución, 

a cargo del Ejecutivo Municipal en base a los antecedentes 
presente Ordenanza Municipal. 

� 

Los propietarios conservarán la extenc ión de 10.000 
metros cuadrados de terrenos que por Ley le 

y por el excedente expropiado recibirán el justo 
indemnización estipulado de acuerdo al valor catastral. 

Se exceptúa de la presente expropiación, la 
lecheria de propiedad del seBor Arturo Melina, al 

larse amparado BU derecho en el articulo 3Q. de la Ley de 
Urbana. 

Se exceptúan los lotes que en trámite de usucapión 
elevara a la Corte Suprema de Just i c i a  el sef\pr · 

Zurita Huanca, cuyos detalles se hallan a fojas 172 y vlta. 

Queda encargado el Ejecutivo Municipal de dictar las 
Resoluciones correspondientes para la prosecución 

trám1.te hasta la finalización del mismo con la titulación 
tiva siguiendo los procedimientos de Ley. 

dada en la sala de sesiones del Honorable Concej o Municipal de 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintitres dias del mee 
agosto de m l novecientos noventa y cinco aBes. 

ta��o, la promulgo pa a que se tenga y se cumpla como Orde
a Mun�cipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, lro. de Septiembre de 1.995 

J.LC�l MUI-IICIPAL 
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